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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 B) DEL ARTÍCULO 12 DEL  

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA CONSTATACIÓN  
DE EXISTENCIA DE DAÑO GRAVE O AMENAZA DE DAÑO GRAVE  

A CAUSA DEL AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 C) DEL  
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

(TERMINACIÓN DE LA MEDIDA) 

EGIPTO 

(Barras de refuerzo de acero) 

Suplemento 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de junio de 2017, se distribuye a petición de la delegación 
de Egipto. 

_______________ 

La República Árabe de Egipto desea notificar al Comité de Salvaguardias la terminación de las 

medidas de salvaguardia definitivas impuestas a la importación de barras de refuerzo de acero. 

1  PRODUCTO AFECTADO 

El producto afectado, las barras de refuerzo de acero, está clasificado en las partidas 72.13 
y 72.14 del Arancel de Aduanas de Egipto. 

2  DOCUMENTOS DE LA OMC EN QUE FIGURA LA NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA INICIAL, 
SEGÚN CORRESPONDA 

G/SG/N/8/EGY/7-G/SG/N/10/EGY/7-G/SG/N/11/EGY/8/SUPP.1. 

3  FECHA EN QUE LA MEDIDA HAYA DEJADO DE APLICARSE 

Las medidas de salvaguardia definitivas dejaron de aplicarse de conformidad con el Decreto 
Ministerial Nº (874), adoptado el 6 de junio de 2017. 

4  MOTIVOS DE QUE LA MEDIDA HAYA DEJADO DE APLICARSE 

A raíz de una solicitud de la rama de producción nacional. 

__________ 
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